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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No. 110014003055 2019 00886 00 

 
Clase de Proceso: Divisorio. 

Demandante: Rafael Núñez Romero. 
 

Demandado(a): María Isabel Vargdas. 

 

Obre en el expediente el Despacho Comisorio No. 057 devuelto por la Alcaldía 

Local de Usme, sin diligenciar, para los fines pertinentes (num. 29, e.d.). 

 

De otra parte, y toda vez que el Despacho Comisorio No. 057, data del 25 de 

noviembre de 2021 (num. 28, e.d.), por secretaría actualícese el mismo con los 

insertos del caso, para su respectivo diligenciamiento. Déjense las constancias 

del caso.  

 

NOTIFÍQUESE ( ), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  
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